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VISTO el Expediente NO 1-47-0000-021465-12-3, de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Medica;

y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma GRUPO ORION S.R.L.

solicita el cambio de titularidad a su favor de los productos cosméticos

detallados como Anexo I de la presente Disposición, cuyo titular actual es

la firma Q & S S.R.L.

Que la firma GRUPO ORION S.R.L. solicita autorizadión para
I

contratar a la firma CARDAMONE S.A.Le. como elaboradora de los

productos cosméticos objeto del presente trámite.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisítos de la
, I

Inormativa aplicable. !
I
I

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica, la I?irección
I

de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos
I,

Jurídicos han tomado la intervención que les compete. ¡
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

Decreto NO1.490/92 Y Decreto N° 1.886/14.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el cambio de titularidad de los productos
,

cosméticos detallados como Anexo I de la presente Disposición, a favor de

la firma GRUPOORION S.R.L.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la firma GRUPOORION S.R.L. a contratar a la
,

firma CARDAMONESALe. como elaboradora de los productos cdsméticos
I
I

objeto del presente trámite. ¡
I
I

ARTICULO 3°.- La presente Disposición ANMAT es constancia suficiente

del cambio de titularidad de los productos cosméticos autorizados en el

Articulo 1°.

ARTICULO 4°.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado

y hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición;
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gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus: efectos;,
I

cumplido, archívese,

Expediente N° 1-47-0000-021465-12-3

DISPOSICION NO:
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ANEXO I

PRODUCTOS COSMÉTICOS

NOde Nombre 1Marca
¡

Trámite i

380/05 SOLUCIÓN JABONOSA ANTIBACTERIANA QUICK & SAFE

CON BACTERICIDA SIN ACCIÓN

TERAPEUTICA CLOROXILENOL 0,3%

260/03 GEL SANITIZANTE CON BACTERICIDA QUICK & :SAFE

SIN ACCIÓN TERAPEUTICA I
,,

Expediente NO 1-47-0000-021465-12-3
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